
 
 

 
INFORME TECNICO RECORRIDO DE CONTROL Y VIGILANCIA VEREDA LA ISLA. 

No.22 

La Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal desde el ámbito preventivo realiza recorridos 
de control y vigilancia en áreas rurales, con el fin de verificar las condiciones ambientales, 
identificar posibles afectaciones a los recursos naturales y realizar las acciones de 
prevención correspondientes. 

 
Con base en lo anterior, el día 02 de noviembre de 2024 se realizó recorrido de control y 
vigilancia en la vereda La Isla desde las coordenadas 4°44’53.85”N – 74°10’18.744”O hasta 
las coordenadas 4°44’42.768”N – 74°10’34.476”O (ver ilustración 1. Ruta amarilla) 

 

Ilustración 1. Recorrido de control y vigilancia en la vereda La Isla. 
Fuente: Google Earth. 



 

 
Durante el recorrido de control y vigilancia en la vereda La Isla, en el punto 4 con 
coordenadas 4°44’47.802”N – 74°10’28.47”O, se observó presencia de residuos plásticos 
(botellas y envases con capacidad para un galón) en el canal Isla Galicia, por lo cual se 
realizó acercamiento con el señor Fernando Ávila, suscribiendo acta de visita ambiental 
No. 191, quien se identificó como trabajador del predio denominado “Inmunizadora de 
Maderas Serrano Gómez LTDA” (ver ilustración 2) ubicado en las inmediaciones de dicho 
canal, indicando que personal trabajador del predio aledaño es el responsable de la 
inadecuada disposición de dichos residuos; así mismo, también manifestó que personal de 
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, ha hecho acto de presencia 
en la zona para solicitar la limpieza del mismo; sin embargo, no fue posible realizar 
acercamiento con personal del predio referenciado por el señor Fernando Ávila, con el fin 
de identificar al responsable de la inadecuada disposición de plásticos, por lo cual se 
realizará el seguimiento correspondiente. 

 

Ilustración 2. Predio en el cual trabaja el señor Fernando Ávila – Inmunizadora de Maderas Serrano Gómez 
LTDA. 

Fuente: Google Earth. 
 

Ilustración 3. Afectación canal Isla Galicia, vereda La Isla. Punto 4. 



 
Adicional a ello, en los puntos 1, 2, 3 y 5 no se evidenciaron anomalías que afecten el 
componente ambiental propio del recorrido de control y vigilancia en la vereda La Isla, como 
se observa en las siguientes ilustraciones: 

 

Ilustración 4. Evidencia recorrido, punto 1. Ilustración 5. Evidencia recorrido, punto 2. 
 

Ilustración 6. Evidencia recorrido, punto 3. Ilustración 7. Evidencia recorrido, punto 5. 
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Anexo: Acta de visita ambiental No. 191.


